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Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica 
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Secretaria de Administración 
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones 

Coordinación de Adquisiciones y Servicios 

CASP-006/2018. 

NOMBRE DE "EL PROVEEDOR": CONGRESOS, CONVENCIONES & EVENTOS S. A. DE ¡NO.DE "CONTRATO PEDIDO": CASP-006/2018. 
c.v. 

DOMICILI?: PASEO DE LA REFORMA No. 342, PISO 26, COL JUÁREZ, DELEGACIÓN l FECHA DE ELABORACIÓN: 24 DE JULIO DEL 2018. 

CUAUHTEMOC, EN MÉXICO DISTRITO FEDERAL, C.P. 06600 SUFICIENCIA NÚMERO: 00769 

TELÉFONOS: 55327964 

R.F.C. DE "EL PROVEEDOR": CC&060724E27 

DECLARACIONES: 

UNIDAD SOLICITANTE: DIRECCIÓN DE SERVICIOS EDUCATIVOS. 

MONTO MÁXIMO: $279,258.40 (DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 40/100 M.N.) INCLUYE EL 

I.V.A. 

MONTO MÍNIMO: $111,703.36 (CIENTO ONCE MIL SETECIENTOS TRES 

PESOS 36/100 M.N.) INCLUYE EL I.V.A. 

1.- OBJETO DEL "CONTRATO PEDIDO": SERVICIOS DE HOSPEDAJE, ALIMENTACIÓN Y REQUERIMIENTOS NECESARIOS PARA LLEVAR A CABO LA CEREMONIA 
DE ENTREGA DEL PREMIO DE EMPRENDEDORES Y PROTOTIPOS SANTANDER-CONALEP 2018. (SE ANEXA COPIA DE FICHA TÉCNICA, OFICIO DE ADJUDICACIÓN, 
REQUISICIÓN Y COTIZACIÓN DE "EL PROVEEDOR"). 

2.- TIPO DE ADJUDICACIÓN: ADJUDICACIÓN DIRECTA Nº AA-011L5X001-E52-2018, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 26 FRACCIÓN 111, 42 Y 47 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, ASÍ COMO LOS ARTÍCULOS 10, 18, 19, 20 Y 23 DE LAS POlÍTICAS, BASES Y 
LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL "CONALEP". 

3.- "EL PROVEEDOR" EN ESTE ACTO DE CELEBRACIÓN DEL "CONTRATO PEDIDO" ACREDITA SUS FACULTADES MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA No. 35,538, DE 
FECHA 30 DE MAYO DE 2013, OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 150 DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LIC. JOSÉ LUIS FRANCOYARELA. EN LA 
QUE SE DESPRENDE QUE LA REPRESENTANTE LEGAL CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE '~CONTRATO'~ID~"• ASÍ 
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MISMO PRESENTA SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES E IDENTIFICACIÓN OFICIAL, DE LO CUAL SE INTEGRA AL EXPEDIENTE EL ACUERDO DE QUE 
TODA LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA FUE COTEJADA POR EL "CONALEP". 

4.- "EL PROVEEDOR" A PARTIR DE LA FECHA DE NOTIFICACIÓN QUE POR ESCRITO REALICE EL "CONALEP" DE LA ADJUDICACIÓN DEL "CONTRATO PEDIDO", 
QUEDA OBLIGADO A SUSCRIBIRLO DENTRO DE LOS QUINCE DÍAS NATURALES SIGUIENTES, PRESENTANDO TODA LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA Y A 
PRESTAR LOS SERVICIOS DENTRO DE LA VIGENCIA ESTABLECIDA, EN CASO CONTRARIO EL "CONALEP", PODRÁ SIN MEDIAR NOTIFICACIÓN ALGUNA, 
ADJUDICAR EL "CONTRATO PEDIDO" A OTRO PROVEEDOR. 

5.- LUGAR Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.- "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS EN LA VIGENCIA ESTABLECIDA 
EN EL PRESENTE INSTRUMENTO, EN EL HOTEL RAMADA REFORMA, DE LA CIUDAD DE MÉXICO. DE CONFORMIDAD EN LO SEÑALADO EN LA FICHA TÉCNICA, 
COTIZACIÓN DE "EL PROVEEDOR", Y EL OFICIO DE ADJUDICACIÓN. 

LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS EDUCATIVOS, SERÁ LA RESPONSABLE DE SUPERVISAR QUE EL SERVICIO QUE PROPORCIONE "EL PROVEEDOR", SE REALICE DE 
CONFORMIDAD CON LOS REQUERIMIENTOS DEL "CONALEP". 

6.- CONDICIONES DE PRECIO: LAS PARTES CONVIENEN QUE EL PRECIO PACTADO POR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DESCRITOS EN EL NUMERAL No. 1 
DE ESTE "CONTRATO PEDIDO" SERÁ FIJO HASTA LA CONCLUSIÓN DE LOS MISMOS. 

EN CASO DE QUE SE REQUIERAN SERVICIOS ADICIONALES, ÉSTOS NO PODRÁN SER SUPERIORES DE MANERA ACUMULADA AL 20% DEL VALOR MÁXIMO DEL 
CONTRATO ADJUDICADO, POR LO QUE "EL PROVEEDOR" DEBERÁ INDICAR POR ESCRITO Y EN EL MOMENTO DE LA SOLICITUD AL "CONALEP" A TRAVÉS DEL 
PERSONAL DESIGNADO PARA LA REALIZACIÓN DE LOS CORTES DE LOS SERVICIOS PRESTADOS, EL COSTO AL QUE CORRESPONDE POR LOS SERVICIOS 
ADICIONALES, A EFECTO DE QUE NO SE EXCEDA EL PORCENTAJE SEÑALADO, POR LO QUE; EN CASO DE QUE NO SE PROPORCIONE DICHO ESTIMADO DE 
PRECIOS, EL "CONALEP" SOLO SE COMPROMETE A CUBRIR EL 20% REFERIDO, SIENDO CUALQUIER EXCEDENTE CUBIERTO POR "EL PROVEEDOR" SIN COBRO 
ADICIONAL PARA EL "CONALEP". 

7.- VIGENCIA: LAS PARTES CONVIENEN QUE LA VIGENCIA DEL "CONTRATO PEDIDO" ES DEL DÍA 20 AL 22 DE SEPTIEMBRE DEL 2018, PERÍODO EN QUE "EL 
PROVEEDOR" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS. 

8.- PARA GARANTIZAR DURANTE EL PERÍODO QUE COMPRENDE DEL DÍA 20 AL 22 DE SEPTIEMBRE DEL 2018, MÁS SESENTA DÍAS NATURALES, EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, "EL PROVEEDOR" DEBERÁ EXPEDIR UNA CARTA GARANTÍA, EN LA QUE SE 
ESTABLEZCA EL COMPROMISO DE GARANTIZAR LOS SERVICIOS PRESTADOS POR EL "CONALEP". 

9.- FORMA DE PAGO: EL "CONALEP" SE OBLIGA A PAGAR A "EL PROVEEDOR" POR LOS SERVICIOS A QUE SE REFIERE ESTE "CONTRATO PEDIDO" UN MONTO 
MÁXIMO DE $279,258.40 (DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 40/100 M.N.). Y UN MONTO MÍNIMO DE $111,703.36 
(CIENTO ONCE MIL SETECIENTOS TRES PESOS 36/100 M.N.). DICHO PAGO SE HARÁ EN UNA SOLA EXHIBICIÓN POR LOS SERVICIOS~EALIZADOS, A ENTERA 
SATISFACCIÓN DEL "CONALEP", Y DENTRO DE LOS 20 OÍAS NATURALES SIGUIENTES A PARTIR DE LA PRESENTACIÓN DE~1/ FACTUR~,~~~~~TIVA, 
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DEBIDAMENTE APROBADA Y VALIDADA POR LA DIRECCIÓN INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, A TRAVÉS DE LA COORDINACIÓN DE ADQUISICIONES Y 
SERVICIOS, EN TÉRMINOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

EL PAGO RESPECTIVO SERÁ EFECTUADO EN MONEDA NACIONAL Y SE ENTREGARÁ DE MANERA ELECTRÓNICA O EN LA CAJA GENERAL DEL "CONALEP" 
UBICADA EN CALLE 16 DE SEPTIEMBRE NÚMERO 147 NORTE, COLONIA LÁZARO CÁRDENAS, C.P. 52148, METEPEC, ESTADO DE MÉXICO. 

10.- EL PRESENTE "CONTRATO PEDIDO" NO PODRÁ SER MODIFICADO EN PRECIO, CONTENIDO, CONDICIONES, CANTIDADES, ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y 
PRECIO DE ENTREGA SIN AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DE "CONALEP", CON SUJECIÓN A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 91 DE SU REGLAMENTO. 

11.- LAS PARTES CONVIENEN QUE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS POR "EL PROVEEDOR" EN EL PRESENTE "CONTRATO 
PEDIDO", ASÍ COMO A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO Y DEMÁS 
DISPOSICIONES APLICABLES, ESTO DARÁ DERECHO AL "CONALEP" A RESCINDIR EL "CONTRATO PEDIDO" SIN NECESIDAD DE ACUDIR A LOS TRIBUNALES 
COMPETENTES EN TÉRMINOS Y CONFORME AL PROCEDIMIENTO SEÑALADO EN EL ARTICULO 54 DE LA LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PÚBLICO. 

ASÍ MISMO, PACTAN QUE EL "CONALEP" PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE "CONTRA TO PEDIDO", CUANDO CONCURRAN RAZONES 
DE INTERÉS GENERAL, O BIEN CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO ORIGINALMENTE 
CONTRATADO Y SE DEMUESTRE QUE, DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO, SE OCASIONARÁ UN DAÑO O PERJUICIO GRAVE AL ESTADO. 

12.- PENA CONVENCIONAL: DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULOS 53 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 
95 Y 96 DE SU REGLAMENTO EL "CONALEP" APLICARÁ CON MOTIVO DEL INCUMPLIMIENTO EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, LAS PENAS CONVENCIONALES, 
DE ACUERDO A LO SIGUIENTE: 

• POR ATRASO EN EL INICIO DEL CUMPLIMIENTO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, CONFORME AL ANEXO Y LO SEÑALADO EN EL PRESENTE CONTRATO 
PEDIDO, LA PENA SERÁ POR EL 1% DEL MONTO MÁXIMO DEL CONTRATO, HASTA POR UN 10% DEL MONTO MÁXIMO DEL MISMO. 

EN EL SUPUESTO ANTES REFERIDO, ESTA PENA SE DESCONTARÁ DEL PAGO QUE SE REALICE A "EL PROVEEDOR" SIN PERJUICIO DEL DERECHO QUE TIENE EL 
"CONALEP" DE OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL "CONTRATO PEDIDO" O RESCINDIRLO. 

13.- LAS PATENTES, MARCAS, HERRAMIENTAS DATOS TÉCNICOS, DISEÑOS MODELOS Y CUALQUIER INSTRUMENTO DE INFORMACIÓN PROPORCIONADO A "EL 
PROVEEDOR" PARA EL DESEMPEÑO O CUMPLIMIENTO DEL "CONTRATO PEDIDO" OBLIGAN AL MISMO A GUARDAR ESTRICTO CUIDADO Y CONFIDENCIALIDAD 
SOBRE LOS MISMOS QUEDANDO OBLIGADO A PAGAR A "CONALEP" DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE SE LLEGARAN A CAUSAR A "CONALEP" POR EL MAL 
USO O DIFUSIÓN QUE SE HAGAN DE LOS MISMOS. .. 
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14_- PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE "CONTRATO PEDIDO", ASÍ COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE 
ESTIPULADO EN EL MISMO, EL CUAL TENDRÁ TODA LA VALIDEZ Y EFECTOS JURÍDICOS DE UN CONTRATO, LAS PARTES SE ESTARÁN A LO DISPUESTO EN LA 
LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO Y EN CASO DE CONTROVERSIA SE SOMETEN A LA 
JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RENUNCIANDO AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES EN RAZÓN DE SUS DOMICILIOS 
PRESENTES O FUTUROS, 

CASP-006/2018 

VHT 

LIC. MARÍAÓE. LOS-ÁNGELES 
SÁNCHEZ CRUZ 

COORDINADORA DE 
ADQUISICIONES 

Y SERVICIOS 
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ALARCÓN NAVARRETE 
APODERADA LEGAL DE 

"EL PROVEEDOR" 

SE FIRMA EN METEPEC, ESTADO DE MÉXICO EL, 24 DE JULIO DEL 2018. 
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